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REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada ente el Gobernador de 
la provincia de Lérida y el Juez de pri
mera instancia de Seo de Urge!, de los 
cuales resulta:

Que D. Luis Cenlurer, á nombre de 
Ramón Gali, Cura y Regente del pueblo 
de Llés, D. José Ármengol, Beneficiado 
del de Traveseras, y D. José Pont, Rec
tor del lugar de Aransá, presentó de
manda en el expresado Juzgado á 12 de 
Diciembre ile 1860 contra Juan Buscall 
en reclamación de las pensiones vencidas 
y no pagadas desde el año de 1854 de 
un censo afecto á diferentes obras pias 
fundadas por el Barón de Llés:

Que la parle demandada pidió y ob
tuvo que le citase de eviccion ó sanea
miento á quien le había vendido la finca, 
por haberlo hecho libre de lodo cargo ó 
gravamen:

Que el Gobernador de la provincia, á 
excitación de Buscall, requirió de inhi
bición al Juez de Seo de Urgel, fundán
dose en que á la Hacienda pública cor
respondía el cobro de las indicadas pen
siones:

Que despues de la debida tramitación 
el Juzgado so declaró competente para 

entender en el negocio, fundándose en el 
art. 10 ile la ley de 20 de Febrero de 
1850, Real decreto de 20 de Setiembre 
de 1652, y decisiones de 2 y 5 de Fe
brero de 1851, de 14 de Enero de <850 
y 9 de Setiembre y 10 de Noviembre del 
mismo año:

Que insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador, de conformidad con el 
Consejo provincial, resultó el presente 
conflicto:

Vista la ley de l.° de Mayo de 1855, 
que en su art. l .° declara en estado de 
venta todos los censos pertenecientes al 
Clero:

Visto el art. 25 de la instrucción dé 
51 de Mayo de 1855, que confia á los 
Gobernadores civiles la Autoridad supe
rior gubernativa en las provincias en lo 
relativo á la administración, investigación 
y venta de los bienes comprendidos en la 
ley de 1.“ del mismo mes y año:

Visto el art. l.° de. la ley de 27 de 
Febrero de 1856, que declara compren
didos en el art l.° de la ley de desa
mortización los censos enfiléulicos, con- 
signali vos y reservativos, los de pobla
ción, los (retidos, foros, los conocidos 
con el nombre de «carta de gracia» y 
lodo capital, cánon ó renta de naturaleza 
análoga, pertenecientes á manos muer
tas, las que están sujetas á la ley de 1." 
de Mayo antes citada.

Visto el art. 5.° de la ley de II de 
Julio de 1856, que declara comprendi
dos entre los bienes del clero, mandando 
proceder á su venta, lodos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eclesiásticas, 

•cualquiera quesea su nombre, origen ó 
cláusulas de su fundación, á excepción 
de las capellanías colativas de sangre ó 
patronatos de igual naturaleza:

Visto el art.- 5." del Convenio cele- ¡ 

forado con la Sania Sede de 25 de Agosto 
de 1859, publicado como ley del Estado 
en 4 de Abril de 1860, en el cual mi 
Gobierno reconoce, de nuevo formalmente 
el libre y pleno derecho de la Iglesia 
para adquirir, retener y usufructuar en 
propiedad y sin limitación ni reserva 
toda especie de bienes y valores, que
dando en consecuencia derogada por este 
convenio cualquiera disposición que le 
sea contraria, y señaladamente y en 
cuanto se le oponga la ley de l.°de 
Mayo de 1855:

Visto el art. 4.° del mismo convenio, 
que establece la permutación de ios bie
nes de la Iglesia por inscripciones in- 
trasferibles de la Deuda del 5 por 100:

Visto el art. 5.° de la ley de 11 de 
Marzo de 1859, que dicta las bases para 
la reducción y venta de los censos, treu
dos y juros pertenecientes al Estado y 
otras manos muertas de carácter civil, 
confirmando en cuanto no se opongan á 
sus prescripciones las leyes de I." de 
Mayo de 1855, 27 de Febrero y 11 de 
Julio de 1856:

Visto el art. l.°de la ley de 7 de 
Abril de 1861, según el cual los bienes 
de la Iglesia, que el Estado tiene dere
cho á adquirir por efecto de la permuta
ción acordada en el referido Convenio de 
25 de Agosto de 1859, continuarán 
enajenándose de esta manera las fincas 
rústicas y urbanas con arreglo á las le
yes de 1,° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 18?6, y los censos según la ley 
de 11 de Marzo de 1859:

Vista la Real orden de 5 de Mayo de 
1859 y la circular de 29 de Julio del 
mismo año, según las cuales no están 
comprendidas én las leyes de desamor
tización de i/ de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 las cargas que pesan 
sobre la propiedad particular conocida

mente aplicables á cubrir misas, aniver
sarios y otros sufragios puramente espi
rituales:

Vista la Real orden de 27 de Agosto 
de 1862, según la cual la expresada de 
5 de Mayo de 1859 solo se refiere á las 
cargas que uo son una verdadera impo
sición de censo, y son redimibles todos 
los capitales que por la forma de su 
constitución é imposición sean verdade
ros censos, cualquiera que sea su objeto, 
y aunque estén destinados sus réditos al 
cumplimiento de misas, aniversarios, 
sufragios y cargas espirituales:

Vistas las Reales órdenes de 9 de Ju
nio de 1847 y 25 de Enero de 1849, 
que declaran cohlencioso-adminislralivo 
y de la competencia de los Consejos 
provinciales y del Real en su caso, hoy 
de Estallo, todo lo relativo á la validez ó 
nulidad de las ventas de bienes nacio
nales, á la interpretación de sus cláusu
las, á la designación de la cosa enajenada 
y declaración de la persona á quien se 
vendió y á la ejecución del contrato:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de 
Febrero de 1850, según el cual las con
tiendas que sobre incidencias de subas
tas ó de arrendamientos de bienes na
cionales ocurriesen entre el Estado y los 
particulares que con él contraten, se 
ventilarán ante los Consejos provinciales 
y el Real en su caso respectivo:

Considerando:
1.” Que aun admitiendo que el cen

so en cuestión pertenezca al Clero y que 
sus réditos estén destinados á levantar 
las cargas de algunas obras pias, hallán
dose por lo tanto comprendido en las le
yes desamorlizadoras según la citada 
Real orden de 27 de Agosto de 1862, 
sería necesario además para que corres
pondiese á la Autoridad administrativa 
el conocimiento de la reclamación de 



pensiones del expresado censo, que la 
Hacienda se hallase incautada de él:

2.°  Que reclamándose en la deman
da que ha motivado el presente conflicto 
las pensiones vencidas y no pagadas, y 
estando reconocido por el citado Conve
nio de 25 de Agosto de 1859 el derecho 
de la Iglesia para retener sus bienes á 
condición de permutarlos por inscripcio
nes de la Deuda, es evidente que la Ha
cienda no se halla incautada ni podia 
estarlo del censo en cuestión, por más 
que este sea permutable, redimible ó 
vendible en su caso según las leyes de 
desamortización vigente;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, sin per
juicio de la permutación y redención ó 
venta del referido censo si procediese.

Dado en Palacio á quince de Abril 
de mil ochocientos seseóla y siete. = 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Maria Narvaez.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Orense y el Juez de pri
mera instancia de Rivadavia, de los cua
les resulta:

Que el Procurador D. José María 
Rodríguez, á nombre de D. José Bernar
do de Novoa, demandó á D. Fermín 
Gorriti, prévio el oportuno acto de con
ciliación sin avenencia, para que le hi
ciese pago de 5.200 rs., importe de 
una heredad propia del demandante, y 
que Gorriti, como contratista de las 
obras del Ferro-carril de Orense á Vigo, 
había ocupado sin haber llenado los re
quisitos exigidos por la legislación vi
gente; pero prometiendo indemnizar lo 
que importase los perjuicios ocasionados 
por la expresada ocupación:

Que el demandado, despues de expo
ner diferentes excepciones y do haberse 
recibido el pleito á prueba, recurrió al 
Gobernador de la provincia, solicitando 
que requiriese al Juzgado de inhibición 
por ser de la competencia de la Admi
nistración el entender en aquel negocio:

Que en su consecuencia, el Goberna
dor lo hizo así) fundándose en <jue la 
ocupación que había liado origen á la 
demanda era temporal; en la ley de 17 
de Julio do 1836; en el párrafo cuarto, 
art. 8 ° de la ley de 2 de Abril de 1845 
y en el 6.° del art. 83 de la ley de 25 
de Setiembre de 1865; en el art. 21 del 
reglamento de 27 de Julio de 1855; el 
Real decreto de 19 de Setiembre de 
1845, y en varias decisiones sobre ca
sos análogos: .

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juez, separándose del dic
tamen del Promotor fiscal/ se declaró 
competente para entender en el negocio, 

en razón á que si la ocupación objeto del 
litigio que dió causa al presente conflicto 
fué perpétua, no se llenaron los requisi
tos exigidos por la ley de expropiación 
por causa de utilidad pública; y si fué 
temporal, tampoco se ajustó á lo que 
previene la segunda parle del caso 5.° 
del art. 20 de la ley de ferro-carriles: i

Que insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador, de conformidad con lo 
expuesto por el Consejo provincial, ha 
resultado el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites:

Visto el núm. l.°de la Real orden 
de 19 de Setiembre de 1845, que pre- ■ 
viene que ningún camino ni obra publica ' 
e.n curso de ejecución se detenga ni pa
ralice por las oposiciones que bajo cual
quiera forma puedan intentarse con mo- | 
livo de los daños y perjuicios que, al 
ejecutar las mismas obras, se ocasionen 
por la ocupación de terrenos, excavacio
nes hechas en los mismos, extracción, i 
acarreo y depósito de materiales y otras 
servidumbres á que están necesariamente 
suletas, bajo la debida indemnización, 
las propiedades contiguas á las obras 
públicas:

Visto el número 2.° de la misma Real 
orden, que previene que las indemniza
ciones y resarcimiento de daños y per- | 
juicios ocasionados por la ejecución de | 
esta clase de obras solo podrán solici- ! 
tarse ante el Jefe político respectivo, hoy 
Gobernador de la provincia, el que dis
pondrá que tengan cumplido efecto á la 
mayor brevedad posible, habiendo con
formidad entre el reclamante y la parte 
que deba resarcir el daño, procurando 
avenirlos cuando mediase alguna dife- 
rendia:

Vistos los artículos 50 y 51 déla 
instrucción de 10 de Octubre de 1845, 
que confirman lo prevenido en las dispo
siciones anteriormente citadas:

Considerando:
1. ° Que el pleito que motivó el pre

sente conflicto versaba sobre lo que el 
contratista del ferro-carril de Orense 
á Vigo debía abonar al demandante por 
haberle ocupado con escombros una 
heredad.

2. ° Que al tenor de lo dispuesto en 
el núm. 2.” de la Real orden de 19 de 
Setiembre de 1845, las reclamaciones 
que se susciten con motivo de la ocupa
ción de terrenos particulares para depo
sitar materiales solo pueden entablarse 
ante el Jefe político, hoy Gobernador de 
la provincia, sin perjuicio de acudir á la 
vía contenciosa cuando el negocio adqui- i 
riese este carácter, pero siempre ante los 
Consejos provinciales, ó el de Estado, | 
en su caso:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

(Gacela núm.. 106.)

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa- i 
ñola, Reina de las España,s. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes toca su observancia y cumplí- ¡ 
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia, entre parles, de la una el Liceo- | 
ciado 1). Narciso Buenaventura Selva, | 
en representación de D. Salvador Saba- | 
ler, demandante, y de la otra mi Fiscal, | 
en nombre de la Administración, de
mandada; sobre devolución del depósito 
que hizo Sabaler para optar al cargo de 
Recaudador de varios pueblos de la pro
vincia de Jaén:

Visto:
Visto el expediento gubernativo, del 

que resulta:
Que anunciada en el Boletín oficial de 

la indicada provincia de 15 de Agosto 
de 1862 la subasta para la recaudación 
de contribuciones en los distritos muni
cipales vacantes, insertándose íntegra en 
el anuncio, como parle délas condiciones 
del contrato, la instrucción aprobada por 
Real orden de 20 de Agosto de 1859; y 
verificada la subasta, se aprobó por Real 
orden de 5 de Noviembre de 1862 la 
adjudicación interina á favor del deman
dante, fincha por la Junta de remate, de 
los distritos respecto á los cualesel mis
mo habla presentado proposición; enten
diéndose el contrato por el plazo desde 
1." de Enero de 1865 hasta fin de Junio 
de 1866, y bajo las demás condiciones 
de la subasta; y como hubiese trascurri
do elp lazo marcado por la citada instruc
ción sin que el interesado formalizara 
ni afianzara su contrato, se declaró por 
Real orden de 25 de Febrero de 1863 
caducado su nombramiento é incurso 
Sabaler en la pérdida del depósito pre
vio con arreglo al art. 15 de la instruc
ción referida:

One á consecuencia de haber pedido ■ 
Sabaler que no obstante esta resolución i 
se le devolviera el depósito previo, fun
dado en que le había sido imposible pre
sentar oportunamente la lianza de su 
contrato, por los grandes obstáculos que 
con motivo del planteamiento de la nueva 
ley hipotecaria se lo opusieron en el 
Registro de la Propiedad en cuanto á 
expedirle la certificación de libertad de * 
las fincas que debían quedar afectas al j 
cumplimiento del contrato; informó la ■ 
Dirección general de Contribuciones que 
el Recaudador Sabaler expuso en tiem
po las dificultades que encontrara para el 
otorgamiento de la escritura de fianza, 
y que teniendo en consideración que á 
fin de salvar su responsabilidad presentó ; 
el mismo en la Administración de la pro- ; 
vincia de Jaén, documentos suficientes 
para asegurar la tercera parle de su lian
za, y llego hasta á ofrecer que consig
naría en metálico el total importe de la 

recaudación de un bimestre, podría por 
via de equidad relevarse á Sabaler de la 
pérdida del depósito prévio; recayendo 
en su vista, despues de oír el parecer de 
la Asesoría general, y de conformidad 
con la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, la Real orden de 1.°fio Abril 
de 1864, que desestimó la solicitud de 
Sabaler por haber causado estado la 
anteriormente citada de 25 de Febrero:

Vista la demanda presentada en el 
mencionado-Consojo de Estado, y mejo
rada despues por el Licenciado D. José 
Nacarino Biabo, á quien ha sustituido 
posteriormente el de la misma clase D. 
Narciso Buenaventura Selva, pidiendo 
en nombre de D. Salvador Sabaler la 
revocación de la precitada Real orden 
de 1,° de Abril de 1864 y que se de
vuelva á su representado la fianza que 
tenia constituida en metálico en garan
tía de la subasta aprobada por la Real 
orden de 5 de Noviembre de 1862:

Vista la certificación librada por el 
Registrador de la propiedad del partido 
judicial de Ubeda, competentemente le
galizada, que se acompañó á la demanda, 
en la que se expresa «que en el mes de 
Enero de 1865 se presentó 1). Salvador 
Sabaler en la oficina del Registro con un 
legajo de titulos de propiedad de varias 
fincas, reclamando un certificado de los 
gravámenes á que estuvieran afectas, ó 
de libertad, caso de no tenerlos; y que 
habiéndosele manifestado que lo pidiera 
por escrito, según está prevenido, y que 
no podría despachársele en el breve 
tiempo que lo exigía, porque á conse
cuencia de no estar terminados los índi
ces no era posible examinar los libros 
en tan limitado periodo, desistió de su 
petición llevándose los títulos de las in
dicadas fincas.»

Visto el escrito de •contestación de mi 
Fiscal en el referido Consejo de Estado, 
con la pretensión de que se absuelva á la 
Administración de la demanda y se con
firme la Real orden que por la misma se 
impugna:

Visto el art. 15 de la Real instrucción 
de 20 de Agosto de 1859, que dice: 
«Resuellos los expedientes de subasta y 
nombrados los recaudadores, se forma
lizará inmediatamente el contrato por 
medio de escritura pública, prestando 
aquellos la fianza correspondiente en el 
término improrogable de dos meses, y 
de no verificarlo así, caducará su nom
bramiento perdiendo además el depósito 
prévio:»

Considerando que los términos abso
lutos en que está concebido este artículo 
excluyen todo motivo con que se trate de 
sincerar su infracción y resuelve á favor 
del Estado cualquiera duda:

Considerando que si bien el deman
dante reconoce haber dejado trascurrir 
el plazo de dos meses marcados por la 
instrucción, sin formalizar el arriendo 
ni prestar la fianza correspondiente, y 
no se opone á la rescisión del contrato 
acordada en la Real orden de 23 de Fe
brero de 1863, no so aviene, sin embar
go, á la pérdida del depósito que la mis
ma declaró, y pide su revocación, 
suponiendo haber dejado de cumplir el



I

Alcaldía constitucional de Valluércanes.

Concluidas por esta Junta pericial las 
operaciones de rectificación del amilla- 
ramiento (|ue ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del próximo ano económico de 
1867 á 1868, se anuncia al público para 
que los que tengan intereses en el pueblo 
puedan enterarse en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, donde estará ex-

Concluido ya el repartimiento de la 
contribución territorial de este distrito 
para el próximo año económico de 1867 
á 68, el que se hallará de manifiesto al 
público por el término de diez dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficia! déla provincia, para 
que los contribuyentes puedan enterarse 
de las cuotas que les corresponde y 
hacer las reclamaciones que á su derecho 
convenga, pues pasado dicho, término 
no les serán admitidas.

Monasterio de Rodilla á 6 de Mayo de 
1867,—El Alcalde, Tiburcio Hernáez.

dantes para acreditar el arriendo de los 
res quiñones de que se trata por la mis
ma familia, y aun concediéndoles como 
probado esté extremo, aparece no obs
tante justificado por las escrituras que 
han presentado, que el arriendo de las 
tierras objeto do este pleito se hizo man
comunada nienle, y que asi considerado, 
la renta ha excedido siempre del tipo 
señalado por la ley;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á-que asistieron D. Do
mingo Ituiz de la Vega, Presidente, Don 
José Caveda, D. Juan José Martínez de 
Espinosa, I). Antero de Echarri, 1). Ge
rardo de Sotiza, 1). Pablo Giménez de 
Palacio, 1). José Sánchez Ocaña, Don 
Tomas Retortillo, D. José García Barza- 
nallana, 1). Juan Antoine y Zayas y 
D. Rafael de Liminiana y Brignolé,

Vengo en absolver á la Administra
ción y en confirmar la Rea! orden de 
20 de Julio de 1865.

Dado en Palacio á once de Mano de 
mil ochocientos sesenta y siete. =Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio genera! del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autosá que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte.en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 14 de Marzo de 1867.=Pet!ro 
de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espafias: A todos los 
que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende en el Consejo de Estado, 
entre parles, de la una 1). Blas Alonso 
y Antonio y Francisco Villar, vecinos 
de Villardondiego, provincia de Zamora, 
representados por el Licenciado D. Ger
mán Gamazo, demandantes; y de la otra 
mi Fiscal, en nombre de la Administra
ción general, demandada; sobre revoca
ción de la Real orden de 20 de Julio de. 
1865, confirmatoria del acuerdo ile la 
Junta superior de Ventas, que declaró á 
los interesados sin derecho al dominio 
útil de tres quiñones de una heredad de 
tierras, perteneciente al hospital de 
Nuestra Señora de la Asunción de Toro:

precepto legal por causas independientes 
de su voluntad:

Considerando que sus gestiones sobre 
el particular distan mucho de ofrecer la 
justificación de las excusas que alega, 
aun cuando fuesen admisibles, atendidos 
los terminos del artículo antes citado, 
pues al presentarse en el mes de Enero 
de 1865 al Registrador de la Propiedad 
para que le librase la certificación de 
libertad de las lincas con que trataba de 
afianzar el contrato, el término estaba 
espirando, si es que ya no habia trascur
rido, y los ofrecimientos hechos despues 
al Administrador de Hacienda eran in
suficientes é inadmisibles:

Y considerando que en la via conten
ciosa no tienen cabida dispensaciones de 
gracia, que solo pueden apreciarse en la 
gubernativa en ciertos y determinados 
casos:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso de mi Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron D. 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
I). Juan José Martínez de Espinosa, Don 
Francisco de Cárdenas, D. Pablo Jiménez 
de Palacio, D. José Eugenio de Eguizá- 
bal, D. Joaquín Roncal!, D. Tomás Re- 
lorlillo, D. Francisco Ainat y Funes y 
D. Rafael dé Liminiana y Brignolé.

Venguen absolver de la demanda á la 
Administración y en-confirmar la Real 
orden impugnada.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación. =Léido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia publica 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en forma 
á las parles y se inserte en la Gacela. 
De que certifico.

Madrid 14 de Marzo de 1867.—Pedro 
de Madrazo.

Alcaldía constilúcional de Monasterio 
de Rodilla.

del Ministerio de Hacienda, desestimar 
el dominio útil solicitado por los intere
sados, en razón á que las escrituras de 
1797 y 1806 acreditaban que las tierras 
de que se hala eran llevadas mancomu- 
nadamenle por los sujetos que figuran 
en las mismas, y á que su renta excedía 
en el año de 1800 délos 1.100 rs., 
tipo máximo marcado por la ley para 
aspirar á esta clase de concesiones, á 
más de no haber probado los recia man- 

i les el arrendamiento sin interrupción 
| desde Antes de 1800 hasta el año de 
1 1856; y como D. Blas Alonso y Anto

nio v Francisco Villar acudieron al men- 
8 clonado Ministerio pidiendo la revoca- 
Icion del anterior acuerdo de la Junta

superior do Vtinlas, acompañando una 
información testifical practicada ante el 
Juez de primera instancia.de Toro, pre
tendiendo acreditar con ella, no solo el 
parentesco de los reclamantes con Fer
nando y Manuela Perez, arrendatarios 
en el año de 1797, sino también el ar
rendamiento de las tierras en cuestión 
desde esta época por individuos de su

i misma familia, se resolvió por Real ór- 
i den de 20 de Julio de 1865, de confor- 
I midad con lo propuesto por la expresada 
; Dirección general del ramo, que seeslu- 
| viera á lo acordado por la Junta superior 

de .Ventas, por cuanto la indicada infor- 
macion no habia desvanecido el funda-

i mento del acuerdo de la Junta, respecto 
$ á exceder la renta del arrendamiento en 

el año de 1800, de los 1.100 rs. mar
cados como máximun por la ley para 
obtener este género de concesiones.

Vista la demanda presentada en el 
Consejo de Estado, y despues ampliada 
por el Licenciado D. Germán Gamazo, á 
nombre de I). Blas Alonso, Antonio y 
Francisco Villar, con la pretensión de 
que se revoque la precitada Rea! orden 
de 20 de Julio de 1865, y se declare á 
sus representados con derecho al dominio 
útil de los tres quiñones de tierra perte
necientes al hospital de Toro, que sepa-

I radamenle labran:
! Visto el escrito de contestación de mi 

Fiscal pidiendo la absolución de la de- 
r manda y la confirmación de la referida 
? Real orden:
| Vistas las leyes de l.° do Mayo de 

1855, 27 de Febrero y 11 de Julio de 
1856, y las instrucciones dictadas para 
su ejecución, que prescriben como re 
quisilos indispensables para la redención 
del dominio útil y consolidación del di
recto en los arriendos de fincas de bienes 
nacionales, que estos sean anteriores al 
aqo de 1800, que so hayan continuado 
sin interrupción en la familia, y que la 
renta anual no haya excedido de 1.100 
reales.

Vista la disposicicn 9.a de la Real 
i orden de 24 de Diciembre de 1800, que 

declara que. tanto en el caso en que sea 
uno solo el arrendatario, como en el que 
lo fueran mas, es necesario que en el 
precio total del arriendo no exceda de 
1.100 rs.

Considerando que, aun proscindendo 
de las pruebas aducidas por los deman- 

| general de Propiedades v Derechos del 
Vistos los antecedentes, de los cuales Estailo, v con cl parecerde la Ascsoria 

resulta:
Que D. Blas Alonso y Antonio y Eran- j 

cisco Villar, de la indicada vecindad, ' 
solicitaron en 16 de Seliembre de 1862 ¡ 
del Gobernador de la citada provincia el I 
dominio útil, y consiguiente redención < 
del directo, de varias tierras perlcne : 
cientes til hospital de Nuestra Señora de i 
la Asunción y dos San Juanes, vulgo del ; 
Obispo, de la ciudad de Toro, é instrui- í 
do el oportuno expediente se unieron al i 
mismo, entre otros documentos presen
tados por los interesados: una escritura 
otorgada en 20 de Marzo de 1797 por la 
Administradora del hospital, dando en 
arrendamiento por cuatro años, que 
cumplían en Agosto de 1800, una here
dad sita en el despoblado del Fito y de 
la que forman parle las tierras de que 
se trata, á Fernando Pérez, Lázaro Ga
ñan, Manuela Perez, Angel y Manuel 
del Villar, vecinos de Villardondiego, y 
á Manuel Alvarez y Vicente Barba, del 
de Pozo antiguo, por la renta anual de 
142 fanegas y media de. trigo, obligán
dose ásti pago bis siolejuntos y de man
común á voz de uno, y cada tino por sí 
y por el lodo in solidum; apareciendo 
también haberse estipulado la misma 
reñía en otras dos escrituras de 22 de 
Seliembre de 1789, primera de que se 
tiene noticia, y 27 de Enero de 1806, 
otorgadas asimismo mancomunadamente 
á favor de las personas que se mencio
nan en las indicadas escrituras, por la 
propia administradora del referido hos
pital; dos certificaciones expedidas por 
el Alcalde y Secretario del ayuntamiento 
de Villardondiego en 9 de Agosto y 14 
de Seliembre de 1862, y otras dos, ase
gurando en la primera que D. Blas 
Alonso venia pagando contribución y 50 
fanegas de renta al hospital de Toro por 
la quinta parle de la heredad litigiosa, 
desde 1845 en que empezó á regir cl 
sistema tributario, y que su padre polí
tico Tomás García labró aquellas tierras 
desde ántes del año 1800, según se acre
ditaba por los libros de catastro que 
obraban en aquella Secretaría; y en la 
segunda, que Francisco Villar Rollon, 
que figuraba como uno de los arrendata
rios en la escritura citada de 1806, ha
bia labrado tierras pertenecientes al 
hospital de Toro desde antes de 1800, 
pagando de reñía anual por la quinta 
parle de otra de las que se reclaman 28 
fanegas de trigo; que despues recayeron 
estas tierras en Catalina Villar, conjunta 
de Andrés Perez, y posteriormente en 
su hija Jacoba Perez, que á la sazón las 
poseía con su marido Antonio Villar, 
pagando la renta anual de 50 fanegas de 
trigo y las contribuciones; varias parti
das de bautismo cou un ái bol genealógi
co para acreditar el parentesco de los 
reclamantes con los primitivos colonos; 
y varios recibos del pago de la renta, 
correspondientes A los años de 1801 y 
1816 hasta 1859:

Que con tales antecedentes, la Junta 
superior de Ventas, en sesión de 18 de 
Febrero de 1865, acordó, de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección

instancia.de


puesto al público por ocho días, á conlar 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia, dentro 
de los cuales podrán hacer las reclama
ciones que á su derecho les puedan con
venir, y pasado dicho término no se ad 
milirá reclamación alguna.

Valluércanes 7 de Mayo de 1867.= 
El Alcalde, Pablo Cárcamo.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Don Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Carlos III, y Juez de primera 
instancia de la Ciudad de Burgos 
y su partido.

Hago saber: que declarados en estado 
de concurso necesario de acreedores los 
bienes de Esteban Ibeas, vecino de Ce
lada de la Torre, cumpliendo con la 
segunda parle del artículo quinientos 
treinta y ocho de la ley de enjuicia
miento civil, se hace público por medio 
del presente anuncio, á fin de que se ■ 
presenten los acreedores dentro del tér
mino de veinte, dias, á contar desde la 
fecha de la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia, con los 
títulos justificativos de sus créditos.

Dado en Burgos á siete de Mayo de $ 
mil ochocientos sesenta y siete. =Joa- 
quin María Feijóo.=Por su mandado, i 
Bonifacio Gutiérrez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Sedaño.

D. Justo de la Turre, Juez de primera 
instancia de esta villa de Sedaño y su 
Partido.
Por el presente segundo edicto se 

cita, llama y emplaza á Miguel Sanli- 
drian Buñuelos, natural de Buñuelos, de 
este partido y provincia, pordiosero, 
para que en el término de nueve dias, 
contados desde la fecha de su inserción 
en el Boletín oficial, se presente en estas 
cárceles á responder do los cargos que 
le resultan en la causa criminal que se 
instruye sobre incendiar la casa de Lucia 
Recio vecina de Tubilla, pues en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lu
gar, continuando aquella en su ausencia 
y rebeldía.

Dado en Sedaño á cinco de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete. =Justo 
de la Torre =P. S. M., Toribio Diaz.

Anuncios particulares.

Heredad en venia.
Se vende á voluntad de su dueño una 

Hacienda en el término jurisdiccional de 
la villa de Caleruega, partido judicial de 
Aranda de Duero, en esta provincia, de 
cabida de 250 fanegas de la medida del 
país, equivalentes á 44 hectáreas 64 ¡ 
áreas, en la forma siguiente: do 1.a clase 
regadío 86 fanegas; de 1.a y 2.a secano 
102 fanegas, y de tercera secano 28. 
Una huerta de lo fanegas, cercada de I 
piedra, de 1.a clase regailio, y otra de una < 
fanega, con 20 árboles de chopo, cercada j, 
también de piedra. Una casa en buen í 
estado de conservación, cuya construe- i 
cion es de piedra de manipostería ordi- j 
naria, asentada con mortero de la mezcla • 
de cal y arena, con planta baja y principal, ¡ 
habitaciones y demás dependencias para 
casa de un labrador, corral, horno y pa
lomar. Una bodega con tres sitios para 
cubas. Dos corrales cercados de piedra, 
cubiertos de leja en su mitad, en el 
casco de dicha villa. Ocho mil doscientas 
cepas, osean cuarenta y una aranzadas. 
Dos eras"de pan trillar muy próximas á 
la población, de cabida de dos fanegas 
y cuatro celemines; cuya hacienda está 
valuada en la cantidad de 16.000 escu
dos, ó sea en 160.000 reales, y en renta 
podrá producir 260 á 280 fanegas de 
trigo, que en un quinquenio el precio de 
cada fanega es de 50 reales. El edificio 
y demás, como el viñedo, 1.500 reales. 
Los que. deseen comprar la expresada 
Hacienda pueden dirigirse al Perito 
agrónomo D. Manuel Fuenlenebro Oqui
llas, vecino y residente en la citada villa 
de Aranda de Duero, cuyo Señor tiene 
facultades omnimodas por los dueños á 
quienes pertenece la subsodicha hacien
da, para su venta.

ARRENDAMIENTO.
Desde primero de Julio en adelante 

se arriendan los Molinos del Puente y 
Palazuelos de Pampliega. La persona 
que quisiere tomarlos’ puede verse con 
D. Ildefonso Miegimolle, Procurador de 
la Audiencia en Burgos. 2—5

El dia 22 del mes do Abril próximo 
pasado desapareció del pueblo de Dobro, 
Merindad de Valdivielso y partido judi
cial de Villarcayo, un caballo de las 
señas siguientes: edad cinco años, alzada 
seis cuartas, pelo castaño, la crin corta, 
capón, herrado de las cuatro palas; lleva 
cabezada con una cadena de hierro como 
de una cuarta de larga.

La persona que sepa donde se halla se 
servirá dar aviso á su dueño D. Anselmo 
Ruiz y Gallo, Cura propio de Colinas, 
en dicha Merindad de Valdivielso. ,

La persona que tenga noticia del pa
radero de una yegua, de edad cerrada, 
pelo castaño, alzada seis y media á siete 
cuartas, con una estrella en la frente, 
calzada de la mano izquierda y de los dos 
pies, con una rozadura en el lomo y una 
marca redonda en la pata derecha, se 
servirá dar aviso á Faustino Perez, 
vecino de Berzosa de Bureba.

CUBIERTOS CUCHILLOS
; ij demás servicio para mesa, de 

metal blanco de 1 ,a clase.

• Su despacho en Burgos, calle de la 
- Paloma, núm. 50.

El género que ofrece á Ja 
venta el dueño de dicho Esta
blecimiento, es el mas duradero 
que se conoce, tanto por su 
construcción como por su per
manencia; el cual por espacio 
de nueve años se viene vendiendo 
en el mismo dando los mejores 
resultados en las Fondas, Cafés 
y Casas particulares donde se 
hace uso de dicho género.

En el indicado Establecimiento 
se ha recibido un surtido de 
Pendientes de plata, largos, de 

I los modernos; y Rosarios af’eli- 
granados también de plata so- 

I bredorados. 14—20

ALMACEN DE VINOS Y ACEITE 
AL POR MAYOR

DE

OJEDA HERMANOS,
Plazuela de Vega, núm. 14.

Los dueños de este Almacén al abrir 
sus puertas por primera vez al consumo 
del público cu general, tienen el honor de 
poner en conocimiento del mismo que 
desde este dia se halla á la venia un 
abundante y variado surtido de vinos y 
aceite, ai por mayor.

Con objeto de llenar las exigencias de 
las personas que nos honren con sus pe
didos, y de que nuestro nombre llegue á 
adquirir en corlo espacio de tiempo gran 
popularidad, no solamente hemos hecho 
venir estos géneros de los principales 
puntos del Reino, sino que sus precios 
serán compatibles con ios de otros esta
blecimientos análogos que existen de su 
clase en esta Capital, cuyo aserto haré- 
mus ver á nuestra clientela.

Burgos 25 de Abril de 1867.
2—4

ESPAÑA JN PARÍS.
REVISTA Y CRÓNICA

DE LA EXPOSICION UNIVERSAL (le 1867, 
por

D. JOSÉ DE CASTRO Y SERRANO.

Esla obra sé publica en Paris en los 
dias 15 y 50 de cada mes, encqadernos 

Ide 52 páginas de la Crónica, y de 16 de 
la Revisto; tanto esla como el libro irán 
adornados de láminas v dibujos, procu
rando siempre en ellos no solo la pres
teza de la novedad, silo que su índole 
corresponda á la ilustración del texto. 
El precio de toda la obra, ó sea los dos 

■ volúmenes que forman la Revista y la 
i Crónica, será de 50 reales, á pesar del 
í lujo con que se hace la edición.

Se suscribe en la librería de Rodrí
guez Alonso, Pasaje de la Flora, en 
Burgos, y se halla de muestra el número 
primero. 5—4

INTERESANTE.
En la imprenta de Santa María, plaza 

de la Libertad, núm. 8, se hallan im- 
I presos los modelos para la formación de 

repartos de la contribución territorial y 
j deconsumos, apéndice al amillaramienlo, 
i matriculas de subsidio, listascobralorias, 
I relaciones de fincas exentas perpetua y 

temporalmente á 2 cuartos el pliego.
Recibos de talón á 6 rs. el 100.
Estos modelos se pueden remitir por 

el correo, mandando su importe en sellos 
de franqueo de cuatro cuartos á razón 
de 50 céntimos e| pliego, y á 10 reales 
el 100 de recibos talonarios. 2—4

ALMACEN DE FERRETERÍA.

En el Almacén de Ferretería estable
cido en la Plazuela del Arzobispo, nú
mero 18, se sigue vendiendo á precios 
económicos camas de hierro bruñidas, 
maqueadas, pintadas y de latón ó dora
das; balería de hierro con baño de por
celana para cocinas; planchas económicas 
ó de vapor; herramientas para toda clase 
de oficios; herrajes para puertas y bal
cones y ventanas; clavazones de todas 
formas y dimensiones; coloños, palas y 
picachones, y hierros y aceros dulces y 
fundidos de las mejores Fábricas extran
jeras y del país.

Ñola.—También se venden tijeras de 
última invención para esquilar ganado 
lanar. 5—30

PARADOR Y MESON
en renta g venta.

Se arriendan ó venden indis- 
, tintamente y con separación una 

Casa-parador, que se dice de la 
Rita, en Villadiego, sita en la 
calle Mayor, y un Mesón en las 

¡ afueras de dicha villa, donde se 
= coloca el ferial de ganados en 
í sus ferias.
j La persona que quiera intere

sarse en su adquisición ó arrien
do, se entenderá con D. Ensebio 
Marcos, Procurador del Juzgado 
en expresada villa. 6—6

COCHE-ÓMNIBUS.

En Vitoria se vende uno 
nuevo de ocho asientos, 
construcción moderna.

Darán razón en la dro
guería de Huesa é hijo.

Imprenta de la Diputación provincial.


